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Valledupar, Cesar, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 20001-4003-002-2022-00208-00 

DEMANDANTE: JORGE IVÁN AÑEZ BETANCOURT 

DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIA AÑEZ DUARTE 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 76 del Código General del Proceso, 

este despacho acepta la renuncia de poder, presentada por la doctora ANDREA LORENA 

DULCEY RINCON, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1065624200 expedida 

en la ciudad de Valledupar, portadora de la Tarjeta Profesional No. 253089 del Consejo 

Superior de la Judicatura, quien actuaba como apoderada de la parte demandante en 

el asunto. 

 

Por otro lado, reconózcase personería jurídica a la Doctora LIZETH DAYANA AÑEZ 

BETANCOURT, identificada con C.C.#1.065.656.393 y T.P. 341.692 del C.S. de la J. 

como apoderada judicial de la parte demandante con las facultades conferidas en el 

poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 
OIM 
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